
Ley 10/19^6, sobre expropiación forzosa y sanciones ep materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 23 de septiembre de 1977.—El Delegado pro
vincial, José Luis Pampín.—12.564-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25682 ORDEN de 6 de octubre de 1977 por la que se 
procede a modificar el punto 3° de la Orden minis
terial de 9 de agosto de 1977 por la que se calificó 
como Agrupación de Productores Agrarios a lo 
Sociedad Cooperativa Aceitunera Malagueña de 
Alameda (Málaga).

Ilmo. Sr..- De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, se modifica el punto 3.° de la Orden minis
terial de 9 de agesto de 1977, por la que se calificó como 
Agrupación de Productores Agrarios a 1®- S. Coop. Aceitunera 
de Málaga, en la siguiente forma-.

El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios es el integrado por l’os tér
minos municipales de: Alameda, Antequera, Humilladero, Fuen
te Piedra y Mollina, todos ellos de la' provincia de Málaga.

La Dirección General de la Producción Agraria tomará nota 
de ic anterior a los oportunos efectos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmo Sr. Director general de la Producción Agraria.

25683 ORDEN de 7 de octubre de 1977 por la que se 
anulan los beneficios y la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria a la instalación de una bodega de 
crianza de vinos en Jerez de la Frontera (Cádiz) 
por «José M. Jurado, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la concesión de beneficios y la calificación de indus

tria comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, otorgada por este Departamento por Orden de 12 de 
junio de 1975, a la instalación de la bodega de crianza de vinos 
en Jerez de la Frontera (Cádiz) por «José M. Jurado, S. A>, 
por no haberse cumplido los plazos concedidos para la reali
zación de la instalación proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1977 —P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias. José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

25684 ORDEN de 7 de octubre de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la ampliación de una al
mazara de la Sociedad Cooperativa del Campo 
«La Unidad», emplazada en Monterrubio de la Se
rena (Badajoz), y se aprueba el proyecto defini
tivo.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa del Campo «La Unidad» 
para la ampliación de una almazara emplazada en Monterrubio 
de la Serena (Badajoz), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas par su 
ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la almazara de la So
ciedad Cooperativa del Campa «La Unidad», emplazada en

Monterrubio de la Serena (Badajoz), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria por oumplir las con
diciones y requisitos que señala el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo B de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y la reducción 
de los derechos arancelarios por no haberlos solicitadlo.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyn presupuesto de inversión asciende a ocho millo
nes cuatrocientas ocho mil doscientas doce pesetas con cuaren
ta y tres céntimos (8.408.212,43 pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
cuatrocientas veinte mil cuatrocientas diez (420.410) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los in
teresados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

25685 ORDEN de 7 de octubre de 1977 por la que se 
incluye en zona de preferente localización indus
trial y se otorgan los beneficios correspondientes a 
la ampliación de una almazara, propiedad de la 
Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de la Paz», 
sita en Belmez de la Moraleda (Jaén).

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de la 
Paz», relativa a la ampliación de una almazara de su propie
dad, sita en Belmez de la Moraleda, acogiéndose a los benefi
cios establecidos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y demás 
disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación d© la almazara que la So
ciedad Cooperativa «Nuestra Señora de la Paz» tiene instala
da en Belmez de la Moraleda (Jaén) comprendida en le zona 
de preferente localización industrial agraria denominada «Plan 
Jaén», del artículo 8.° A) del Decreto 2392/1972, de 13 de agos
to, por reunir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación de la industria mencionada 
los beneficios del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 do 
agosto, en las cuantías que determina el grupo B de la Orden 
de este Departamento d-e 5 de marzo y 8 de abril d© 1965, ex
cepto los relativos a expropiación forzosa y derechos arance
larios por no haber sido solicitados.

Tres.—La totalidad de la ampliación referida queda incluida 
en la mencionada zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la presen
tación del proyecto definitivo correspondiente.

Cinco.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otra de seis meses para su terminación, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la Orden de aprobación del proyecto defi
nitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

25686 ORDEN de 7 de octubre de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de 
una almazara en Martos (Jaén) por la Cooperativa 
«Domingo Solís».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de una al

mazara en Martas (Jaén), por la Cooperativa «Domingo Solís», 
que fue declarada comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria por Orden de este Departamento de 
30 de septiembre de 1975, cuyo presupuesto de inversión as
ciende a sesenta y un millones veinte mil setenta pesetas con 
noventa y un céntimos (61.020 070,91 pesetas).
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El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a 
tres millones' cincuenta y una mil tres (3.051.003) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

25687 ORDEN de 4 de octubre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Juanico Hermanos, S. A.», por 
Orden de 15 de noviembre de 1974, en el sentido 
de incluir en él las importaciones de fibras tex
tiles sintéticas discontinuas de poliéster y artifi
ciales discontinuas de viscosilla. 

Ilmo. Sr.: La firma «Juanico Hermanos, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 15 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 26) 
para la importación de monofilamento de polipropileno e hilados 
de fibras textiles continuas, sintéticas y artificiales, solicita 
se incluyan en dicho régimen las importaciones de fibras tex
tiles sintéticas discontinuas de poliéster y fibras textiles arti
ficiales discontinuas de viscosilla, y las exportaciones de tejidos 
conteniendo dichas fibras, solas o mezcladas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ,

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Juanico Hermanos, S. A.», con domicilio en 
avenida José Antonio, 645, Barcelona, por Orden ministerial de 
15 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 26), en 
el sentido de que se incluyen en dicho régimen las importa
ciones de fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster 
(P. E. 56.01.02) y fibras textiles artificiales discontinuas de vis
cosilla (P. E. 56.01.16), y las exportaciones de tejidos que con
tengan esta fibras, solas o mezcladas.

2. a Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 19 de 
febrero de 1975 también podrán acogerse a los beneficios deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduánera de despacho la referencia de estar soli
citada y en tramito de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 15 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26) que ahora se amplía, incluso los efectos con
tables señalados en la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25688 ORDEN de 4 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Rocotes, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor- 
tación de lanas y fibras sintéticas y la exportación 
de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Rocotex, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lanas y fibras sintéticas y la exportación d® hilados 
y tejidos de lana, de lana 7 dichas fibras sintéticas, y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/0 sin
téticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Rocotex, S. A.», con domicilio 
en Paseo Ferrán A’sina. 24. Sabadell (Barcelona), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana 
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y

teñidas, peinadas, en floca o en cable, y la exportación de hitados 
y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sin
téticas.

2° Las cantidades y calidades de lana a datar en la cuenta 
de admisión temporal, a importar con franquicia arancelaria 
o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran abonado, 
según el sistema a que se acoja el interesado, se determinarán 
de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 972.1934, 
de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en .peinadas y 
teñidas o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, ó
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable..

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su oaso, por la Oficina Textil 
del Ministerio de Comercio.

3. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia  
arancelaria en el sistema de reposición á que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

4. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con xres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 25 
de mayo de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
prssents Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente las características de 
los articu'os exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial de] Estado».

5. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos Con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación si lo estima oportuna, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Lás exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamieno activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

6. ° Se aplicarán a esta autorización las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964. de 9 de abril, o en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de iunio.

7. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo qu® se autoriza.

8. ° La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para e! mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario da 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


